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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■■ xxaxeoeA
En la Administración del Bo l bt ín , site en 

la Imprenta de la Casa-Hospicio de Misar!- 
oordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harás 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte, dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde aue se publican oficialmente en ella, y 
flesde cuatro días después para los demás pueblos de la niisma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881),

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibe del 
siguiente.
v.,.^0^8^68- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^RESIÜEMCI* DEL CONSEJO OE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
novedad en b u  importante salnd.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacela 20 Junio 1906).

.___ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

_ _ Ex po s ic ió n
SEÑOR: Las Instrucciones reglamentarias pa- 
el servicio de verificación de contadores de eleo- 

trioidad y gas de 7 de Otubre de 190Í, desde la fe- 
de su publicación, se han sometido á un amplio 

y no interrumpido estudio de información y de con- 
’ulta.

Las Empresas suministrantes de fluido, las repre- i 
Mutaciones industriales y comerciales y partícula- j 
*08, en concepto de consumidores, han mostrado 
jurante este tiempo una preocupación por su me
Jora y corrección, de que son prueba evidente las 
juchas reclamaciones individuales y colectivas que 
a este Ministerio han llegado, las cuales demuestran 
\ necesidad de terminar la obra de periecoiona- 
^euto da esta reglamentación, llamada á responder 

de las necesidades más reconocidas de la Ad- 
^mistraoión.

Laimportanciade la vigilancia del funcionamien

to de los contadores de electricidad y de gas para 
garantía de los abonados, y de la seguridad á fin de 
evitar accidentes en la distribución y utilización 
del fluido, los fundamentos eu que los Peritos in
dustriales electricistas apoyan sus reclamaciones 
para que, como los Ingenieros de todas clases, ex
cepto los electricistas con título español y Docto
res y Licenciados en Ciencias físicas, sean conside
rados con aptitud para aspirar á las plazas de Ve
rificadores de contadores de electricidad; la conve
niencia de puntualizar los medios d« justificación 
de los requisitos que los aspirantes deben reunir 
para tomar parte en los concursos, y de concretar 
los casos de compatibilidad é incompatibilidad con 
el cargo de Verificador; la necesidad de fijar las con
diciones que la práctica y la experiencia han de
mostrado deben reunir los contadores para su apro
bación, y del plazo para la renovación de los que 
habiendo sido instalados con anterioridad á la pu
blicación de las Instrucciones reglamentarias cita
das carezcan de aquéllas; las aclaraciones de la 
forma en que han de hacerse las liquidaciones para 
los reintegros ó abonos de cantidades por mal fun
cionamiento de los contadores, de las capacidades 
mínimas de los contadores de gas, y de la tarifa 
de honorarios por estudio, verificación y compro
bación de estos; por último, Ja uecexidad, en vista 
de las reclamaciones que los particulares y repre
sentaciones de la industria y del comercio hacen 
con frecuencia á este Ministerio, de aumentar la 
cuantía de la multa á las Empresas cuando por 
cualquier causa que no sea la finta de pago de con
sumo definido no suministren éste, ó que negándo
se á permitir la instalación de contadores que de 
propiedad particular pidan los abonados, exijan
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las causas por que cesó en los cargos públicos des
empeñados.

Certificación del Registro central de Penales.
Certificación de la buena conducta, del Ayunta

miento respectivo. , ,
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con 

os documentos justificativos, en las Secretarías de 
os Gobiernos civiles de la provincia de su residen

cia, dentro del plazo fijado en el anuncio del con
curso que habrá de publicarse en la Gaceta de Ma
drid, y los Gobernadores remitirán dichas solicitu
des al Ministerio de Fomento en los tres primeros 
días siguientes al en que termine dicho plazo.

Art. 11. Los verificadores no podrán ejercer su 
cargo más que en la localidad para que sean nom
brados y serán sustituidos provisional ó temporal
mente por el Ayudante más antiguo de los que 
estén á sus órdenes. Caso de ocurrir la vacante en 
población donde no exista Ayudante, el Goberna
dor designará porsona que pueda desempeñar el 
cargo ínterin se provee reglamentariamente, dando 
cuenta á la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Art. 13. El cargo de Verificador de contadores 
de electricidad es compatible con el de Verificador 
de contadores para gas, dentro de la misma pro
vincia, si aquél reune las condiciones del art. 74 de
estas instrucciones.-! ■ . .

Es incompatible con todo otro destino del Esta
do, de la provincia, de los Ayuntamientos ó de los 
particulares que exija al Verificador fijar su resi
dencia tuera de la provincia ó población donde ejer
za el cargo. ,

También es incompatible con destino ó empleo 
de cualquier clase ó condición al servicio de la® 
Compañías ó establecimientos de electricidad que 
tengan alguna relación con los contadores y demá® 
elementos que deban ser inspeccionados por el mi®* 
mo Verificador.

Art. 14. Los Laboratorios, para ser considera
dos como tales y poder efectuar todas las operacio
nes de verificación han de tener la aprobación ne
cesaria, previamente solicitada en el Gobierno olvi
de la provincia, que la concederá ó no en vista de 
informe emitido por el Verificador o Verificadores 
de la misma. , .

Mientras no existan Laboratorios oficiales a*- 
Estado, las Empresas'ó Establecimientos dedicado® 
á la venta de contadores, ó, en su detecto, las Com
pañías suministrantes de fluido, quedan obligada* 
á la instalación por cuenta propia de estos Labora
torios, que estarán á disposición de la verificación 
para el servicio oficial.

Art. 19. Cuando los vendedores de contador 
no dispusiesen de los medios necesarios para e e* 
tudio y verificación de éstos, podrán solicitar ql 
estas operaciones se realicen en cualquier Labor 
torio autorizado para el sistema de que se , 

Si loa verificadores hubiesen establecido Labor 
torio en sus oficinas, las Empresas suministran 
de fluido que no le tengan deberán presentar ® 
contadores en aquél para su debida verifica^ • 
antes de instalarle en el domicilio de los oonsa ca. 
dores, para que su funcionamiento tenga las ne 
r,ias garantías de exactitud.

(Se continuf»)1

alquiler por los que impongan de propiedad de las 
mismas, son razones que aoonsejaH sean modifica
dos los artículos L°, 4.°, 5.°, 11, 13, 14,19, 20, 38, 
39, 42, 43, 46, 47, 71, 74, 81, 83, 84, 85,91, 92,98, 
103,104, 108,109,128, 129, 133, 137, y la dispo
sición transitoria de las Instrucciones reglamenta
rias para el servicio dé verificación de los contado
res de electricidad y g^s. . ,

Atendiendo á estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto 
haciendo la oportuna reforma. _

Madrid 8 de Junio de 1906.—SEÑOR: A los 
reales pies de vuestra Majestad, Rafael Oaset.

REAL DECRETO . .
De conformidad con lo dispuesto por el Minis

tro de Fomento, y oído el Consejo de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan modificados los artículos 

1.°, 4.°, 5.°, 11, 13,14, 19,20, 38, 39, 42, 43, 46, 
47, 71, 74, 75, 81, 83, 84, 85, 91, 92j 98, 103, 104, - 
108, 109, 128, 129, 133, 137 y la disposición tran
sitoria délas vigentes Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de'verificación de contadores de 
electricidad y gas, los cuales quedarán redactados 
en la siguiente forma:

Art. 1,° La intervención del Estado en el sumi
nistro de fluido eléctrico á los abonados de las fá
bricas de los mismos, para garantía de su seguri
dad é intereses estará á cargo de los Verificadores 
de contadores, que vigilarán el funcionamiento de 
estos aparates y el de las condiciones de seguridad 
impuestas para evitar accidentes en la distribución 
y utilización del fluido. . ,

Cuidarán asimismo de hacer cumplir á las Gom- 
pañias ó Empresas suministrantes de fluido cuanto 
se previene en estas Instrucciones, y muy especial
mente lo dispuesto en el art. 43, referente á insta
lación de contadores propiedad de los abonados, no 
permitiéndose que por aquellas se exija cantidad 
alguna en concepto de alquiler, atendiendo y de
nunciando desde luego cuantas reclamaciones se 
hagan por los abonados en este concepto. , ,

Art. 4.° El cargo de Verificadores de electrici
dad se proveerá por concurso, ateniéndose á las 
siguientes condiciones de preferencia: ,

Primera. Ingenieros electricistas con título es
pañol.

Segunda. Ingenieros de todas clases, Peritos 
mecánicos electricistas, Doctores ó Licenciados, 
con título español, de Ciencias físicas é individuos 
del Cuerpo de Telégrafos, siendo preferidos los que 
por los cargos que desempeñen ó hayan desempe
ñado, ó por medio de sus escritos, demuestren su 
especial competencia en asuntos electrotécnicos.

Art. 5.a Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

Primero. Ser español y mayor de edad. , 
Segundo. No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expediente.
Tercero. Estar en plena posesión de los dere

chos civiles. , ,
Las anteriores condiciones habrán de jusficarse 

precisamente con los siguientes documentos:
Partida de nacimiento legalizada. , 
Hoja de servicios, legalizada, con expresión de
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD

defunciones por causas, por edades y por sexos oeurrldas en Zaragoza durante el mee de Mayo de 1906. 
(Población de Zaragoza según censo, 99.118 habitantes)*.
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NACIMIENTOS NACIDOS MUERTOS

_ Legítimos. _ 

V. H.

Ilegitimos.

V. 1 H.
TOTAL

Legítimos.
'v—r-

Ilegítimos.

V. H.
TOTAL DUilCIOliS

130 123 16 19 288 6 5 3 2 16 308

Zaragoza 5 de Junio de 1906.—El Alcalde-Presidente, Félix Cerrada.
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SECCION QUINTA
FABRICA IILITAR DE_HARINAS DE ZARAGOZA

El Subintendeute militar, Director de la fábrica 
de Subsistencias de Zaragoza,
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este Es* 

tablecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 del 
mes de Jubo, á las diecisiete y treinta, un concur
so público para la adquisición del trigo que se con
sidere necesario, se invita á todos los que deseen 
tomar parte en eTacto para que presenten sus pro
posiciones, sujetándose á las reglas y condiciones 
que estarán de manifiesto todos los días laborables 
en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza 20 de Junio de 1906.—Ismael Pérez

El Subintendente militar, Director de la fábrica 
de Subsistencias de Zaragoza,
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este Es

tablecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 del 
mes de Julio, á las dieciocho, un concurso público 
para la venta de los despojos que se produzcan en 
el indicado mes, se invita á todos los que deseen 
tomar parte en el acto para que presenten sus pro
posiciones, sujetándose á las reglas y condiciones 
qué estarán de manifiesto todos los días laborables 
en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza 20 de Junio de 1906. —Ismael Pérez.

PARQUE AD1IINISTRATIV0 DE DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Parque 

Administrativo de suministro de esta plaza;
Hace saber: Que el día tres de Julio próximo, á 

las once en punto de dicho día, se celebrará público 
concurso en el Parque Administrativo de Suminis
tro de esta capital, con objeto de verificar la com
pra de cebada añeja superior y pajade pienso, con 
destino al servicio del mismo, bajo las bases y 
condiciones que en las oficinas de este estableci
miento estarán de manifiesto todos los días labora
bles, de nueve á trece: debiendo presentar en dicha 
acto muestras y precios de los mencionados ar
tículos. , '

Zaragoza 20 de Junio de 1906.—-Carlos León.

El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Par
que Administrativo de Suministro de esta Plaza, 
Hace saber: Que el día cuatro de Julio próximo, 

á las once horas de dicho día, se celebrará público 
concurso en el Parque Administrativo de Suminis
tro de esta capital, con objeto de verificar la com
pra de carbón vegetal con destino al servicio de la 
misma, bajo las bases y condiciones que en las ofi
cinas de este Establecimiento estarán de manifiesto 
todos los días laborables, de nueve á trece; debien
do presentar en dicho acto muestras y precios de 
los mencionados artículos.

Zaragoza 21 de Junio de 1906.—Carlos León.

... ► ÍeSa
El repartimiento de arbitrios extraordinarios i 

girado sobre especies no tarifadas de consumos, de :

este-pueblo, para cubrir el déficit de este presu» 
pudrió municipal de líK)6, autorizado por el Minis
teriode la Gobernación, se hallará de manifiesto, 
en la Secretaría del Ayuntamiento por ocho días, 
á contar desde mañane, con objeto de que loe in
teresados puedan examinarlo y hacer las reclama
ciones convenientes.

'* Cinco Olivas 20 de Junio de 1906.—El Alcalde, 
Pascual Gracia.—El secretario, Clemente Lázaro, 

gíPor término de ocho días, se hallará expuesto al 
público, en la Secretaría de Ayuntamiento, el apén
dice al amillaramiento, formado para el año pró
ximo de 1907.

Villarreal 18 de Junio de 1906.—El Alcalde 
Santiago Valero.

La cuenta municipal de este pueblo, correspon
diente al año 190o, se halla de manifiesto, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término de quin
ce días, á contar desde mañana, á los efectos le
gales.

Villamayor 20 de Junio de 1906.—El Alcalde, 
Celestino Roche.

SKOOíON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación. .

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capi
tal, en providencia de este día y cansa sobre hurto 
de muebles á José Arnal, se cita á José Jimeno y 
á un tal Amadeo, que habitaron hasta hace po
cos días en lá casa número noventa y tres de 
la calle de San Blas y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez día^, ® 
contar desde la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en dicha causa, 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza dieciocho de Junio de mil novecientos 
seis.—El Escribano, Justo Emperador.

JUZGADOS MUNICIPALES

Mainar.
Para atender á los gastos ocasionados por i»8 

mismas, se venderán en subasta pública ocho gft* 
Hiñas que se hallan en depósito en este Juzg^o 
municipal, las que fueron ocupadas á Sebastian» 
Barrado, residente en este pueblo; la subasta ten* 
drá lugar en la oficina de dicho Juzgado, sita 011 
la Casa Consistorial, el día 25 del actual, á l»8 
diez de su mañana.

Mainar 18 de Junio de 1906.—El Juez munioi* 
pal, Emilio Malo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


